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( ¿í publica iodos los días esespio los Domingos j

tas leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Holetines oficiales» se 
han de remitir al Gof® politico respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de «854.)

Gobierno civil de la pro 
vinc-a de CórJobu.

Núm 3002
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in- 
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
precedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de tres yeguas de las se
ñas que á continuación so espre- 
san, y caso de ser haWdas las pon
gan á disposición del Sr Juez de 
primera instancia del distrito de la 
derecha con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acredi
tan su legítima adquisición.

Córdoba 28 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

d'Jf'irique de Lcffidna.
Señas,

Una yegua, torda mosqueada, 
casi blanca, de un dedo sobre la 
marca, de 10 años, herrada,

Otra castaña dorada, con 5 á 6 
dedos, de 5 años: otra castaña al
go oscura, cerrada, un dedo sobre 
la marca y ambas herradas.

Núm. 3006, 
Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber; que D. Pedro Ba

quera, Vecino de esta capital, ha
bitante en Ia calle de Ambrosio de 
Morales número 7, á nombre de la 

. sociedad Larios Heredia y Lorio o-, 
i^ ha presentado á las 10 y 5 minutos 

de la mañana del din 16 del actual 
una Solicitud de registro de 12 per
tenencias de la mina titulada «Ma
nuel,» de mineral plomo, sita en 
Navalvillar, terreno inculto del co-

mun de vecinos, término de Fuea- 
te-Obejuna, lindante al N. Sierra 
Herrera, al 8. registro «4.’ Union» 
y «2.‘ Union» de sus representa
dos, al E registro «.Santa E isa,» 
y al 0. terreno inculto del común 
de vecinos.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca número uno del registro 
«Cuarta Union»: desde dicho punto 
de partida se medirán 300 metros 
al E. y se colocará 1.‘ estaca; des
de esta se medirán 100 metros ai 
N, y se colocará la 2-‘; desde esta 
se medirán 1200 metros al 0. y se 
colocará la 3.’; desde esta se medi
rán 100 metros ai S. y se coloca- j 
rá la 4 % y desde esta se medirán f
900 metros al E. y se hallará el 
punto de partida.

Ha consignado al mismo tiem
po Ia cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la -ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 23 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

£!ítrique de Lequina,

Nóra. 3041.
Encargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas, di
ligencias para hallar el paradero 
de un mulo rojo, cerrado, con un

dedo ó dos sobre la marca, que en 
la tarde del 28 desapareció con el , 
atalaje á guarnición con que ha- j 

, bía estado tirando de un carro del 
. sitio de Buen Año, término de Ca- 
; bra, y caso de ser habido lo pon

gan á disposición del Sr. Juez de 1 
primera instancia de dicha ciudad 
con las personas en cuyo poder se 

, encuentre si no acreditan su le- 
¡ gítinia adquisición.

Córdoba 30 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

^Innque de Leguina,

.Vúm 3046, 
Administración provincial de 
mentó.—Negociado de Obras 

blícas.

Fo. 
pú-

En virtud ele lo dispuesto por 
la Superioridad, este Gobierno ha 
señaládo el dia 26 de Noviembre 
próximo, ií la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
dé ¡os acopios de materiales para 
la conservación de las Carreteras 
que se detallan en la nota que á 
contihuáCión se inserta, durante el 
año económico de 1878 á 79.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las Ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
L" de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, en mi despacho ofi
cial, hallánJose en la Administra- 
cian provincial do Fomento, para 
con cimiento del público» los pre
supuestos detallados, y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en cada 
una de las contratas.

No se admitirá ninguna propo 
sicion que se refiera á mas de un 
trozo, pues cada uno deberá rema
tarse por separado.

1 Las proposiciones se presenta- 
j rán en pliegos cerrados, arreglán 
Í dose el rematante al adjunto mo

delo. La cantidad que ha de con
signarse préviaraente como garan- 

) tía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá - acer- 
se en metálico ó acciones de Carre
teras, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite 
haberío realizado del modo que 
previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
gara un mismo trozo, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándo
se la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pe
setas.

Será de cuenta fiel contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la -«Gaceta de Madrid,* según ' 
lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 30 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 
i’«H^«ó de Leguina.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Córdoba 
con fecha 30 de Octubre último» y 
de los requisitos y condiciones que 
se exijen para la adjudicaciou en 
pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación y re
paración de la parte de la Carretera 
de... á,-. comprendida en la expre-
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sadíi provincia y en su trozo.., que ‘ 
empieza en... y concluye en..- se 
compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el refe
rido'trozo con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de... (Aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese terminan temente la 
cantidad escrita en letra por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras )
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Núm. 3002.
AieaVoia coastituciond ríe 

Pozoblanco.

D. Juan Fernandez Dueñas, Al
calde accidental de esta villa. 
llago saber; que el Ayunta

miento de esta villa y Junta mu- 
nicipal en sesión pública celebra
da en el íÜa de ayer, acordó por 
unanimidad solicitar del Gobierno 
de S. M. la correspondiente auto- 
rizacion para convertir las dos ter- 
terceras partes del ochenta por 
ciento de sus bienes de Propios 
vendidos liquidados y por liquidar 
y no invertidos hasta el dia enobli- 
gaciones hipotecarias sobre la lí- j 
nea férrea Vía-Ancha que se pro
yecta construir y que partiendo de j 
esta población ha deenlazarcon la * 
estación de Belmóz, cuyas obras j 
son de reconocida utilidad pública. î

Yá fin deque puedan presen 1 
tarse las reclamaciones que cual- 
quiera crea procedentes sobre es- . 
te particular queda expuesto al pú- i 
blicodieho acuerdo en esta Secre- : 
taría municipal por término de * 
ocho dias que principiarán á con- ’ 
terse desde la inserción del presen- ¡ 
te en el periódico oficial. j

Pozoblanco 2 de Octubre de j 
1878.—-El Alcalde, Juan Fernán- 
dez Dueñas —El Secretario, Ra- 1 
fael xMoreno Gonzalez. ;

Núm. 3016. ■
Alcaidia const tucb/nal de i 

Espiel. |

D. José A. Sánchez, Caballero de 
la Real Orden de Isabel la Cató
lica y Alcaldenonstitucional de 
esta villa de Espiel

Hago saber: haUándose termi- i 
nado el repartimiento formado pa- ¡ 
ra cubrir el décifit del presupuesto 
municipalen el presente ano eco
nómico, se publica por ocho dias, 
durante los cuales están de mani
fiesto en la Secretaría de Ayunta
miento de esta villa.

Y para que llegue á conoci
miento de todos los comprendidos 
en él, se fija el presente-

Espíe! 25 de Octubre de 1878. 
—José A. Sánchez,—Basilio Man
so, Secretario.

Núm 3019.
Alca’dia coustltüCicnR de 

Hernachuví. s.

D, José Falencia Redobladülo, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber, que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido y en 
cumplimiento de lo prevenido, se 
encuentra espuestasn al público por 
término de veinte dias á contar 
desde la fecha, en esta Fecretária 
municipal, las cuentas municipa
les y de Propios, correspondiente 
al ejercicio económico de 1876 á 
1877, para que puedan examinar
ías las personas qué gusten y ex
poner sobre las mismas lo que á 
bien tengan.

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Hornachuelos 26 de Octubre de 
1878.—El Alcalde, José Íúlencia. 
—El Secretario, Manuel Cornejo.

Núm. 3020.
Alcaidía constitucional da 

Fuents Palmíca.

Don José Hens vistos^ Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que el AyunU- 
miento de mi presidencia ha acor
dado sé hagan varios reparos en 
el local destinado á sala de Sesio
nes del mismo, cuyo presupuesto 
asciende á 246 pesetas 50 cénti
mos, y señalado para que tenga 
efecto la subasta el Domingo tres 
del próximo Noviembre á las doce 
de su mañana en esta sala ca pita- 
lar, debiendo sujetarse los licita
dores á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
desde la fecha quedan de manifies
to en la Secretaría Municipal.

Fuente Palmera 26 de Octubre 
de 1878." El Alcalde, José Hens 
Ostos.

Núm. 3027.
Alcaldía constituic'ocal de

Castro díl Hio, |

Don José Calderón y Corral, ideal- | 
de constitucional de esta villa j 

de Castr.i del Rio, »
Hago saber: que el Ayunta- j 

miento de mi presidencia, usando j 
de las facultades que le concede la 1 
ley municipal, ha acordado dividir 
el número de contribuyentes de 
este distrito que han de sortearse t 
para la formación de la Junta mu- | 
nicipaí del presente año econórai- | 
co en seis secciones, una por la ter_ ' 
ritorial, urbana, cultivo y gana
dería y cinco por la riqueza indus
trial, correspondiendo á la prime
ra sección cuatro individuos, á la 
segunda tres, á la tercera dos, á 
la cuarta tres, á la quinta dos, y 
á la sesta tres.

Y para que llegue á conoci
miento de los que quieran interpo
ner alguna reclamación dentro del 
plazo de ocho días que concede la 
ley, se publica y fija el presenteen 
Gastro del Rio á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos ecten-

la y oelio.=Jo,s0 Calderón y Cor- 
ral,=Juan Navajas, Secretario,.

Núm. 3034,
Akahila coasUlu^ioial 43 

A ñora-

Don Antonio Rafael Caballero y 
Rodriguez, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber; que el Ayunta
miento de esta villa y Junta mu- 

| nicipat celebraila el dia cuatro del 
corriente raes, acordó,,por unani- 

j nudad solicitar del Gobierno de 
j S. AL la correspondiente autoriza- 
Í cion para convertir las dos terce- 
| ras partes del ochenta por ciento 
1 de sus bienes de propios vendidos 
j liquidados y por liquidar y no in- 
j vertidos hasta la fecha, en obliga

ciones hipotemrias, sobre la línea 
! férrea vía ancha que se proyecta 
1 construir y que partiendo de Pozo- 
i blanco ha de enlazar con la esta- 
| cion dé Belméz, cuyas obras son 
i de reconocida útilidad pública.

Y á fin de que puedan presen
tarse las red imaciones que cual- 

| quiera crea procedentes sobre es
te particular, queda espuesto al 
público dicho acuerdo en esta Se
cretaría municipal por término de 
odio dias. que principiarán á con
tarse desde la inserción del prosum 
teen el «Boletín oficial.»

Añora 28 de Octubre de 1878. 
5 =EÍ Alcalde, Antonio Rafael Ca

ballero.=EI Secretario, .José .Ma
ría Montero.

Núm. 3080. 
A1ca’dí3 cortsdíuc'onal de 

■ a R imbln!.

BANDO
Don Alfonso Doblas y Espejo, Al-, 

ealde constitucional de esta ví- 
b'a.

A todos los vecinos y habitan
tes propietarios de este término 
municipal, hago saber: que de
biendo coraénzar la recolección de 
la cosecha de aceituna, y siendo 
preciso perseguir sin descanso, no 
solo á los rateros de este fruto, si
no tambien á los que se dedican al 
tráfico ilícito, y ai mismo tiempo 
adquirir el conocimiento indispen
sable que esta Alcaldía debe tener 
de la fábrica ó molino donde cada 
propietario elabore su cosecha, he 
creído indispensable dictar las dis
posiciones siguientes:

1? Todos los dueños de fábri
cas ó molinos aceiteros enclavados 
en el casco de esta población, y su 
término, quedan obligados á dar 
conocimiento por escrito ó verbal- 
mente á esta Alcaldía, antes de 
empezar la elaboración de aceitu
na, señalando el dia en que hayan 
de efectuarlo, asi como también sí 
solo han de elaborar sus propias
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Î

cosechas ó se proponen admitir 
con tal objeto la de otros propieta
rios; en el concepto de que la falta 
de cumplimiento lleva consigo la 
multa de diez pesetas, que se hará 
efectiva en esta Caja municipal y 
en el papel correspondiente

2? Asimismo quedan obliga
dos los maestros de dichas fábricas 
y molinos, á dar relación de los eo- 
secheros para quienes elaboran 

* aceitunas, bajo la multa de cinco 
pesetas si faltaren á esta preven
ción.

3 .^ To los los propietarios que 
lo sean de olivares en este térmi
no y los que no siéodolo hayan de 
conducir aceituna á los molinos de 
él, deberán antes de empezar su re
colección presentar en esta Alcai
dia una papeleta espresiva del nú
mero dearanzadas que poseen, si- 
tío ó pago dende se hallan y mo
lino, donde piensan elaboraría, cu
ya papeleta les será devuelta una 
vez anotada ea el registro corres
pondiente y visada por mi.

4 .^ Los guardas de campo au
xiliados por la fuerza de la Guar
dia civil, cuando se lo permitan las 
atenciones de su instituto, proce
derán á la detención de toda por
ción de aceituna cuyo conductor 
no vaya provisto de la papeleta 
que se menciona en la regla ante
rior. Las detenciones permanece
rán en tal concepto hasta tanto se 
justifique ia legal procedencia, y si 
resultare ser de legítima cosecha, 
se entregará á su dueño, pero este 
ó el culpable serán multados con 
cinco pesetas. En otro caso que
dará sugeto al procedimiento á 
que haya lugar.

6 .' Queda prohibida la llama
da «rebusca», y si apesar de esta 
prevención hubiere alguna perso
na que se dedique á tal ocupación 
antes del 31 de Marzo próximo ve
nidero, será multada con quince 
pesetas. Si pasada la expresada fe
cha los propietarios de algún pago 
de olivares quieren permitir que 
en los suyos se rebusque, debe
rán dar permiso escrito al que lo 
f retenda, el cual se presentará en 
esta Alcaldía para la anotación 
correspondiente, quedando además 
obligados los portadores de estos 
permisos á presentar diariamente 
lo que recojan y declarar el desti
no que piensan darle, y

6 .* Cuando por exigirlo el cum
plimiento de las disposiciones de 
este bando sean precisos los reco
nocimientos en casas ó molinos, se 
practicarán prévins las formalida
des de la ley, debiendo los maes
tros facilitar los conocimientos 
que se les pidan.

La Ramb’a 26 de Octubre de 
ISTS.—Alfonso Doblas y Espejo,

i JDZGiDOS.

Núm. 3022.
Juzgado municipal del dis
trito de la «derecha de esta 

ciudaá.

Don Emilio Fleury de la Calle, 
Abogado de este Ilustre Colegio, 
y Juez municipal del distrito de 
la derecha de esta ciudad
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Eleuterio el de la Man
cha, para que en el término de 
quince diás se presente en este 
Juzgado, sito en la calle del Arco 
Real número 4, á responder del 
cargo que le resulta por lesiones 
leves á Juan Díaz Aparici, de éuyo 
hecho conoce este Juzgado en jui- 

! cío de faltas
| Córdoba veinte y cinco de 0c- 
' tabre de mil ochocientos setenta y 

ocho. Emilio Fleury de la Calle. 
— Por mandado de S. S., Juan de 
Dios de Rojas y García.

Núm, 3024.
j Ju2gedo mun cipal de Bn-
| JalaT-ce.

' Don José de Castro y Coca, Juez 
municipal suplente de esta ciu
dad de Bujalance en ejercicio 
por indisposición del señor pro- 

i pietario.
\ Por el presento sé cita, ¡lama y 
; emplaza á los que en la tarde del 
i veinte y cinco deJulio del corrien- 
Í te año causaron á Blas y Félix 
! Ramos Gañan, vecinos de esta po

blación, las lesiones que han pa
decido, estando en el Pozo nuevo 
de este ruedo, para que dentro del 

i término de veinte dias contados 
desde la publicación de este edicto 
comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado á celebrar el eorres- 
pondiente juicio de faltas á que ha 
quedado reducido el hecho, adver
tidos de que sí no comparecen se
rán considerados cómo rebeldes,

Bujalance 14 de Octubre de 
1878.^José de Castro y Coea.= 
Nicolás de Castro, Secretario.

Núm. 2091.
Juzgado de primora ins

tancia de Ag’uilan de la
Fr<.nt?ra«

Den Esteban Perez y Torres, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido etc
Por ia presente requisitoria ha

go áaber: que en este mi Juzgado 
y por ante el actuario, se sigue 
causa criminal de oficio contra 
Marcelino Solis Rodriguez, vecino 
de Herrera, corno cómplice del hur
to que por dos hombres desconoci
dos se hiciera de una caballería 
mular el dia diez y seis de Agosto

último, de la propiedad de Antonio 
Garrión ''ano, vecino de la villa de 

j Puente Genil, que tenia en laeasería 
s del término de la raismallamadalas 

Morenas, en cuya causa he acor
dado hacerlo público por medio de 
la inserción de la presente en el 
«Boletin oficial» de la provincia, 
así como la de Jaén y «Gaceta de 
Madrid», para que se averigüe el Î paradero de citada caballería y cap
tura de los criminales, cuyas señas 
se espresan á continuación. Y al 
mismo tiempo ruego y encarg > á 
todos los señores Jueces é indivi
duos de policía judicial de la nación, 
y muy especialmente se recomien
da toda la actividad posible á los 
de la provincia de Jaén, á cuyo 
punto se dirigían los criminales 
para verificar la venta de dicha ca
ballería, procedan á la ocupación 
de la misma y desde luego á la de 
tención de aquellos, así como de 
las personas en cuyo poder la en** 
centraren si no ofrecieren estas Ias 1 garantías suficientes.

Dado en la ciudad de Aguilar 
de la Frontera á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Esteban Perez y Tor
res. «Por mandado de S. S , Fran
cisco Maria Urbano y Peyes, Escri- 

Ibano
Señas de la caballería.

Un mulo pelo castaño, edad, de 
cuatroaños, con menos de la marca, 

| herrado en la cadera izquierda.
Señas de los criminales.

« Uno de ellos tendrá la edad de 
1 treintay tres años, alto, delgado, 
1 pelo negro, moreno, sombrero re- 
| dondo, con chaleco, pantalón, fa

ja y botillos negros, chaqueta co- 
‘ lor ceniza con cuello de terciopelo, 
j Y el otro llevaba casi toda la 
, cara tapada con un pañuelo y con 

gafas azuladas y apalgatas, sin 
poderse determinar su edad y de
más circunstancias,

; Núm. 3023.

ARTILLERIA
i Comandancia general 
? sub inspección del disiriio de 

Andalucia.

Anuncio.
Hallándose vacante en el par

que de Artillería de Ceuta una pla
za de maestro de taller de tercera 
clase armero, dotada con el sueldo 
anual de 1200 pesetas, con opcion 
á derechos pasivos y á los ascensos 
que por antigüedad corresponda 
con arreglo á Reglamento, se hace 
saber para que los que deseen ocu
paría se atengan á las prevencio
nes siguientes;

Primera. La vacante será pro
vista mediante exámenes de oposi
ción que se verificarán ante la Jun
ta facultativa del Parque de Cádiz 

el dia i5 de Diciembre próximo ve
nid ez’o.

Segunda Los.que quieran tornar 
parte en el concurso lo solicitarán 
del Eexmo. Señor Director eneral 
de ArtflerU antes del dia 1.” del 
citado mes.

Tercera. El programa de las 
materias sobre que ha de versar el 
examen será el siguien te, con arre
glo á la circular 'fecha 2.3 de Di
ciembre de 1871.

libamen leórico.
Aritmética.=Sistema de nume

ración.—Suma, resta, multiplica
ción y division de números ente- 
ros, fraccionarios y decimales. = 
Reducción de una fracción ordinaria 
ó decimal ó viceversa. - Sistema 
métrico-decimal de pesos y medidas 
y reducción á dicho sistema de las 
antiguas pesas y medidas espa
ñolas.

Geometría —Definición y prin- 
cipales_ propiedades de la línea rec
ta y circular, plano, superficie y 
volumen. =^Tirar una perpendicu
lar ó paralela á una recta ó p ano. 
^Relación entre el diámetro y 
la circunferencia.—Construcción de 
triángulos y figuras planas regu
lares.

Dibujo.—Nociones generales y 
alguna práctica del lineal, trazan
do algún escantillón ó plantilla de 
reconocimiento de armas.

Ciencias naturales,=Principa
les propiedades del hierro y aceros. 
— Modo de templar, recorrer y dar 
color á las piezas.

Armería.=Nom end atura y mo
do de funcionar de las diferentes 
partes de que constan las armas 
de fuego modelos 1809 y 1871 y- 
materias con que se construyen,

Encamen práctico.
Forja.—El examínadonforjaraá 

mano las piezas de la llave y me
canismo de cierre, obturación y 
estraccion del arma tra.sformada 
modelo 1867, asi como la del arma 
modelo 1871, con escepcion del ca
jón y percutor. Forjará tambien 
una abrazadera con su anilla y su 
casquillo, y soldará una baqueta 
rota poniendo á una caja inútil el 
tercio y algún taco en la forma 
prevenida.

Ajuste.—Se le entregarán tal 
como salen de las fábricas de ar
mas todas las piezas sueltas del 
mecanismo de las armas modelos 
1867 y 1871, que deberá concluir y 
ajustar completamente, entregán
dolas en disposición de ser exami
nadas como si fueran para un ar
ma nueva. Ajustará tambien una 
llave de Fusil modelo 1867, cuyas 
piezas se le entregarán como salen 
de la fábrica

Monturas de armas y construc
ción de cajas. Además de las.pie- 
zas que ha terminado en el ante
rior ejercicio, se le entregará el 
cañon, aparejos, bayoneta y trozos 
de nogal necesarios para cada arma 
modelo de 1867 y 18.71, que deberán 
presentarse completamente termi
nadas.

Reconocimiento de armas.—Se . 
le hará practicar con las plantillas 
é instrumentos necesarios el reco
nocimiento ó examen de un arma 
de cada clase.

Madrid 18 de Octubre de 1878.
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ÜÜIÂ 
lie los Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Vicente Vieiles y Pereiro, 

Juez de primera inslancia,

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, nóm. 13, at precio de B rs.

Los pedidos pueden dirigirse a 
D. Gabriel Poeyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra F ranco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da det imperio, basta la capituta- 
eion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Ün tomo coa Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los témnaos más 
iavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, Ia caUfiean como li
bro que coosiituye un interesante y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad oolonamenle reconocida pa
ra los que se dedican ai ejercicio de las 
armas, y Ala teoría y á la práctica 

de las Operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
simientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se bailan en casado! 

Editor D. líaíael Domínguez, Pla
zuela de Saula María, fi''m, 3. Pre
cio, 20r?. /

" ’’npÉGüJÁREÍ ‘
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S, Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego dé condiciones,

MIMUM.,.. ..^^ IR. .I..?.ii 1 -------------- -- --------------- ,

La B eueticencia en España, 
por el Dr, D. Fermin ilernaudez Ígle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneireen- 
cia en el Mioislerio de la Goberna- 
cion.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio admioislra- 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos le- ! 
mos en 4. con más de 300 páginas j 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y ' 
en las principales librerías de Es
paña

Filiaciones y citacio
nes para los quintos^ Se 
espenden en la ¿mpren* 
ta de este penó iico. 1 ú

Á la Guardia civil,
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos.'fee hallan de ven
ia en la inspr ota, iíhr¿> 
na y Utograha deU ia- 
no de fiórdoba,» oai le 
de 5an'Fernando aúiine- 
ro 5^ y luetrados Í«S.

Beneüceneia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y niensua» 
sudes carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneOcencia. o ea- 
cuentraa en la Empres
ta del «Diario de Cárdo 
ba,^ Letrados 16 y xS ^' 
San Fernando núm» íil.

Listas de revistas dis* 
tnbuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
las de embarque. 5e 
venden en los despachos 
del «Diario de tórdoba,» 
Letrados ib y ¿^ y desn 
Fernando 34.

BELLOTA.
En la dehesa de Pendolillas, 

propiedad del Exemo, Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 1 
graniHeros y de á vara. Para tra- 1 
tar eu esta ciudad, calle de la Í'al- 
ma núm. 5.

EL LIBRO Dh LAS QUIKTAS Í 
por j

D. Angel Sanchejí y Garcia, 1 
Secretario de la Dipulaciou provincial f 

de Lérida. |
Dentro del corriente mes quedará i 

lermiuado este importantísimo libro, ! 
que se halla en prensa y coustará de ^ 
más de 700 páginas en cuarto espa- | 
ñoL coa extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que eu breve se insertará en la 
«Gacela,® toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundauies formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedíentes y íeclamaeioues sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cincopesetas franco de por- ! 
le, si se abona eu letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admilirán certilicando la caria; y 
10 se servirán pedidos que no se ba
ja la remesa de su valor.

COÍSSTITIÍCION.
Leyes municipal y provincia no- 

; vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposicioues com
plementarias do las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
tambnlos y de Üi[)uia'ios; Lev elec
toral novísima as Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos dec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Gomisioues provinciales 
como Tribunales contencioso admi- 
nislralivos y procedimiento ante la 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
conlralaciou de servicios y obras pú
blicas, monies públicos, existencia 
facaltaliva de los eufermoa pobres. 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda púb ica, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
ñolas.

Tercera edición, aumentada cou- 
siderablemenle é ilustrada con notas 
y COU la doctrina de la Jurispruden
cia adminislraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go- 
bienio civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'lad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y eanóiiieo y 
Derecho admin is Ira livo, ex-Diputado 
à Córtes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputaciónprovii),. 
cíaique ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y .Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.’ de unas 760 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra dtl mismo autor.— Derecho 
civil aragonés.—Un lomoen «mayor 
de más de 500 páginas, 8u precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gubjerno ci
vil óásu domicilio. Saeliago, 2, y ef 
mismo los remit irá fraucos de porte, 
prévio pago en ielrasó libranzas ó 
sellos de com unicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen,

PactiiViAs de eupone® 
A-^a urr^f*!© ai nUhvi; 
■TÜ-vdelíjs SÔ hí-iB*5Íi dí 
^v^ú^ Cií lía iín?. v-5?,...., dü 
v<íÁ’-./ ^i-ií líj^^J^i-J ÉííJliJ! .■"'¿j.»

j ANUNCIO.

j La nueva Ley de reemplazos, 
: con notas y formularios para su 
1 mas fácil aplieacion, por D. José 
í María Lopez de Gavidia, Jefe ho- 
! norario de Administración civil, 

Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Aínnoz, Oficial primero de la Pe- 
eretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.“, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos dé venta.
Albacete—D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipa! =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Aláyor, 47.

En esta provincia D. Aníoniq 
Jimenez Arrebola, oficial de la ! i- 
putacion provincial.

iyuntamtienUs.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, Bb^amientos- 
<^^artas de pago, cargare/ 
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
ooncerniente ó los Mu* 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta dei ‘‘Diario de 
Córdoba,, 5;m Fernan
do 33 y Letrados üh

i bs Seeretarios
BB 

Aj0UfeSMl0,

R«paríimí©aí® y y^-

Los pliegos mtedos 
para Is fórma^oo da la 
Matrícula de subsidia y 
Bspartsmmto por Ut- 
ntcrialj ooa @J suga^nto 
del tanto por monto pa« 
ía Municipales y con ar» 
r®gí® á tos últiim 
d@íú6g sshaUsu d® veau 
sato impmito y UbrtWa 
r#®i ‘Diado da Crndeha,» 
letrado© 18 y boa Wr* 
eaado 34^

’’«=-■—.^.u«m.5s«ra«#aai!jtój«ii»!aí^
Imprenta del «Diario de Córdoba
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